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En su VIrtud, este Ministerio ha tenido a hien dispoller:

Primero.-LasEm~ públicas y otros Enles"púbIi<:llI illlere
sados en la realización de estudios, PI'C)y«toI O· JocioDes 008
incidencia en el sectQJ' minero podrán solicitar subvenciones en los
supuestos en que de su ejecución se deciQzcan resultados Que'
permitan alguno de los objetivos siguientes:

a) Desarrollo de acciones tee1IOllIIiC81 so_ el medio 811tbien
te. cuandQ éste se encuentre ddadO JI9f ac&ividadel nUDClIL

h) Res~o/"ciÓll ~ mediQ~.Dle en zonal afecladaa por
anllluu ocllvidadlB ...'. . .

c) Alcanzar WI mayor COIIOCimieato ele la·.i_" c¡Ue
permita UDa más acatada del:iai6n, '_ a 1M ~iJúIIracioMa
púhIicas como a las Empresu 1lIÚIe'M, .. '.' ,

d) RecuperacióD de 101 ","i~ l61idoa ele _ciaa mu..
les con aprovecharnieato OCllBÓmico.

S'egundo.-1. Las so1icitudes de sulwenci6n se diIiIidIl al
ilUllrisimo señor director ¡eneral de MiDas Y .... preseDtarh ea el
Re¡istro General del Ministerio de lndu~Y.Eneral8. IÍtuado en
el paseo de la Castellana.. 160, Madrid 281l46, directamente o a
través de algwta de Iaa formas~taaen él articulo 66 de la Lq
de ProcedimieDIlI Administrallvo. El plazo Para la.praentaci6n de
dichas solicitudes finaliiari ellO de septiembre de 1985.

2. A la solicitud de subYéncióD debed ocompaftarae la docu-
meDtaciOl! si&WeDle: • .

a) . Memoria justificativa sobre la convenieIIcia, por"""'Res de
intelá público, de realizaciÓll del proyecto.

b) Presupuesto det coste de ejecucióII. .

Teft>!ro.-I. La concesión de laa subvenciones seai acordada
dentro de loa líiniIcI en loo c:mIitoa 20.06.741 y 20.06.744 de loo
PresUP,!~stOl Generales del Estado para 1985 por el MWsterio de
indUStria YEperg!a, a propuesta de la Direa:iéD General de Minas,
previo estudio de loa proyectos J documeDlació. que .... preaenleD
COD la solicitud de acinéIIaL . ,. ..'

2. En el aeta de concesióD se hari coDltat el imparte de la
subveación Y Iaa circ1mstanciaI del PfOl'CCIO eD.~óD a Ias_
se otor¡aD. asl como IU eoDdiciollamieDto a la electividad y eucta
reaUnción del~ Y el des¡Iose parcial a efecIoa de JllIIIO-

3.. T..,dr6a priQridad para la c:oa<:eaióD de ..... IIIIbvencloDes
aque!Ino proyectOl que CUl'8ltell COD finattcial:ió. de Empresas
m"..""o deo~...direciamente implicadoa eD la lOIucióD del
problema. . .

Cuart~.-l. F!nalizado el t'!"yecto objeto de subvención, el
beneficlaJlo solicitari UD ceruficado del órpDo et entidad que
designe eD cada caso la Dim:ci6n Genera1 de Minal, de eDtre los
órpnos de la Administración centr'al o perif!rica, o Comunidades
Autónomas. El certificado habrt de contener, además de la
acreditacióD de la inversióil realizada, el cuittplitniento. de las
condiciones específicas impuestas.. .

2. El Orpnlsmo o EDtidad podrá exteJtder certificaclos parcia
les que expieaen StI relaci6D COD el total del pro~ Yque podrán
ser vAlidos para percibir la parte de la subvención a que aquéllos
correspooda¡t.

3. En base a los citados certificadol la Dírecció. GeDCllll de
MiDM uamitart el opor\UIIO expedíeinc de pilo y, una. Ve¡!
lIIItorizado, .... librariD 101 fondos al bene6ciario de la subvenciÓIL

Quinto.-Se autoriza al ilustrisimn señor Director ¡eneral de
Minas para dietar las iDstruccioneS y adop/ar Iaa medidas que
coDlidere oport\UUll para el deIarrODo de la ...- Ordell, que
entrart en vigor el mismo día de IU pulllicKiólJ ea el «IloIetín
Oficial del EstadOlo. .

Lo que comunico a V. L para su coDlx:imieJUo y efeaos.
Madrid, 30 de mayo de 1985. .

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr, Director ¡eoerol de Mi....:

RESOLlXION d, 17 d, "'''" th 198j, tk la Díl'ec
ción General th la ~tWgfa. por Úl '1" se alllorw. el
establecimiento tk la 1ifU'il de trfllU¡1Qfl' dé energía
eléctu:a, a Ul KV, O/medJ/Úl·San CJemeIJU-Villarro
biRdo. en las provincias tk Cunu:ay Albaci!l,. ""iclUl·
da por «Hidr""léctrica ~spaifola. Sociedad A1IDnimaJt.
y se decJa1& en conaeto la ",il/dad pllbJú:a d, la
mJsma.

. Visto el expedieD~ incoado en la Diteccióil Provincial del
MIDlSteno de Industria y Ener¡ía de Cúenca, a iDstmcia de
«Hldroele<:tnca Espaftola, Sociedad AnóilÍmu, con domicilio en
Madnd. calle Hermosilla. número 3. solicitando autorización para

•

el esta!*cimieDta'!e trna Iim:a. de f!8mporle de ener¡ía e1ectiica y
cumpltdos los trámites rellamentanos ordenados eD el capitulo In
del Decreto 2617/1966 sobre autarización de iDstalacioDes e~ri
cas, y en el capitulo nI del DeaeIQ 2619/1966 sobre expropiicióD
fDrzosa y sanCIones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de
24 de Doviembre de 1939

Esta DireccióD GeD~ de la Energía, a propnOsta de la Seccióil
correspondieDte de la misma, ba ",""eha:

Aulorizaf a «HidroeIllctrica Éapañola, Sociedad AD6RÍl1111», ~I
establecimiento. la liMa de traDIporte de energía eléctrica coa
oriFn en la ...healación de Olmedilla, WmiDo muaicipal de
Olmedilla de A\an:ón (CaeDca) y final en la de VilIarrohleda,

. término tlUlllicipal del milÍllo 1lOIIl..... (AIhanete). Entrllrt uiJIIi..
IDO ea la ""-anM (lit SaIl CIeJnente, Iérm.in.. DIIlJIi<:ipaI del
miomo 80....... (Cue.....).

La Ilnea coutaai de dos tramoI, un8 primero de doble cinmito
~ "! ....... CDIl ...... innaitud. de 16 kiló,,!"tros y el squndq,
de ClfClllIO umeo, tendrt una IODIPtud de 48 kilómetros, siendo la
Ion¡itud IOtal de la UDea de 64 kil6~troI, y "fectando su trazado :
a Iaa provincias de Cuenca yA1_.#

DUpondrt de COIIdIJc_ de a1umiJli<Hoero de 298, I miIimo
tras cuadradOl de oecci6ll, _01 metüiooa, y aislamiento por
cadenas de 10 e1emeIItoa, de vidrio. .'. .

La finalidad ea la JllCjora y ampliacióa del sumiBis1l'O de enerPe1éctrica. . ,
, Declarar en eoDcreto la ulilidad púhlil:a de la instaW:iÓD '
eltctrica que se autoriza, a loo efectos sdle!adoo en la Ley 10/1966 ,.0}
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones ¡
eléc1ricas y en su ~ento de aplicadóil aprobado por Decreto ~
2619/1966, de 20 de octubre. . ',í

ESta instalacióa. no $e' comen:zant a construir, mientras no J
cueDte el peticionario de la misma con la aprobaciÓll de su proyecto ,
de ejecución, ¡>I'CVio CllDlIllimiento .le loa trámites que se sefta1aD '
eD el capítulo rv del citado Decteto 2617/1966, .le 20 de octubre, 1
debiendo soIicilarse la indicada aprohaciÓll en el plazo m4ximo de 1.
ocho meseL . .,.

CaSQ de no _ factible lo anteriormciJte expuesto, se procedert '1
por el peticionario de la autorizació. a cumplimentar lo que para',
CODCCSlOO de prórrop se ordeIla en el capitulo 'IV del Decreto
1775/1967, de 22 de jl&lio. .' . i

Lo que di&o a VV. SS. '. . .
Madrid, 1'7 de enero de 1985.-La Directora ¡eneral, C&rmeII ••.

Mestre Verpra. .
. . ,-",. ,

Sres, Directores provinciales del DepartaJDeRlO en Cueaca y
A1bacete.-3.928-C (4436). .
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10146 RESOLUcioN dé 21 de mayo ¡fe 198j, dellnstitulO 1.
Ntu:/onaJ para la Conservación de Úl NaJuraJeza
(Novena Inspección Regional, Mtilaga), Por 1" que se
sd/llIM /e:fttB [JIIIW el _amiertto tk lJCklS pm,ias
• la «IqKIt:ión de l.J fin.. qw ., _

En los .díal Y horas que"" iudican, "" proc.:...rt a lev~ntae las
aetas preV18S a la ocupactóD de Iaa f1DC8S que se expresan, inclui4as
en los DecretOl 1663/1970. de I1 de JUDIO, y 405/1980, de 18 de
enero.

Flacas ¡;"""do- • el Decrete 1663/197.

Tlrmino municipal d, Bayarcal (Almeri4)
«Dehesilla», don Antonio Mateo A":;o.

.ReuniÓD previa, eD CI AyuntamielllO de Bayarcal el día 27 de'
junio de" 198', • las diez de la mañana ,

TlmrItttJ "'''''icfpa# th Pat'",a del Rfo,
«Loa Li.DaIIea, doU Amparo AJcjzar Arm&
«Fueate Lw:u 11», dnIl Emilio Fernández Arcos.
..a-ft'esiguernoo, deo6a Varia Encamación AguiJa García.
«Prado Roque U», duila TriDi!lad RDáriauei Lópoz. .
"«Portezuel...,. dofta CarmeD Carmona Castillo.
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